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EXTRACTO 
DE LOS DOCUMENTOS EN 
BASE A LOS CUALES SE 
CONCEDE EL PERMISO PA- 
RA OPERAR EN El ECUADOR 
ALA COMPAÑIAEXTRANJERA 
*ITEUVE TECHNOLOGY, S.L.” 
Se comunica a! público que la 
compañía extranjera "IMTUEVE 
TECHNOLOGY, S.L." fue euto- 
neede por la Supennienaancia 

de Compañías para operar en 
el Ecuador mediante Resolu- 
ción No. 03.Q.14.288 da 23 de 
enero del 2003 y sa |: inscribió 
en ol Registro V.ercantil do! D.s- 
into matropoltano de Quito cl 
14 da fobrero del 2003. 
1. Nacionalidad: española 
2. Domicilio de la Sucursal en ol 
Ecuador: Distriio Motropolitano 
de Quito. 
3. Actividad autorizada: La ex- 
plotación de estaciones de ins- 
pección da vehículos, srtuados 

en cualquier punto del tamtorio 
nacional e internacional. 
4. Capital csignedo. USD S 
2.500,00 dólares do los Esta- 
dos Unidos da Amánca. 
5. Ropresentento en ol Ecua- 
dor: Sres. Luís irng Zamorano 
y Horacio Armando ¡maárcuce:. 
NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 
DEL CANTON QUITO 
DR. FERNANDO POLO ELMIR 
Copia: TERCERA 
De: PHOTOCOLIZACION DE 
DOCUMENTOS 
Otorgado por: ITEUVE TECH- 
NOLOQY S.L. 
A favor de: GARARDO FE- 
RREIRO CASTRO Y OTROS 
El 22 da Octubra del 2002 

Cuentla: INDETERMINADA 
Quito, a 22 de Octubre dal 2002 

SEÑOR NOTARIO 
En el Registro do escrituras pú- 
blicas a su cargo dignesa inser- 
tar una que conicncz le prolo- 

colización do documonios do 
PODER GENERAL Y QENE- 
RALISIiMO que olorga le sonora 
Angela Cesals Noguer, en su 

cal«dad de representanto kegel 
de la Compañia ¡ITEUVE TECH- 
NOLOGY S.L. de Necioncided 
Española, documento que fuera. 
otorgado en la Ciudad de Bar- 

   

cclona-Aspública de España, 

ento la Notaria del lustre Cole- 
gio Noterial de Catalunya, Ma- 
ric Isebol Geberró micuel cl 03 
de Octubre de 2002, a tavor de 
03 eoñores: D, GERARDO FE- 
AXAEIRO CASTRO; D. LUÍS [R- 
VING ZAMORANO; D HORA- 
CIO ARMANDO MAFICUCCI y 
D. GUILLERMO DELFIN FER- 
NANDEZ BOAN, dando cumpli- 
miento a la decisión tomada por 
el Consajo de Admir'- ación 
da la Compañía tom! ]IAG sa- 
sión do 13 de sepiS us de 
2002. 
El documento se halla debida- 
mente autenticado contorme a 
la Loy, ante el sañor Cónsu! del 

Ecuador en Barcelona-Espara, 
por lo qué 8s dignará una vez 
protocolizados conterirme seis 
copias cartificadas. 
Usted, señor Notario, dignese 
eproger les formalide " " '2 r5- 
gor pere. la plena vali us- 
te cleso da instrumen.- - sbll- 
008. 
Dr. Héctor Rojas Baca 
matrícula 4 1884 C.A.Q, 
22-10-02 
NUMERO: DOS MIL THES- 
CIENTOS VEINTIUNO 
PODER ESPECIAL 

En Barcsiona, mi residencla, a 

tres de octubre de dos mli dos. 
Ante mi, ¡HARIA-ISABEL GA- 
BARRO MIQUEL, Notario del 
llustre Colegio Notanal de Ca- 
talunya, 
COWMPARECE: 
DOÑA ANGELA CASALS NO- 
GUEA, mayor de edad, casada, 

abogado, vecina de Barcalona, 
con domicilio protesional en ca- 
lle Bergara, número 3, ético, 

provista de D.N.I. número 
40.302.558-R 
INTERVIENE en nombre y re- 
presentación de la entidad es- 
pañola denominada !TEUVE 
TECHNOLOGY, S.L., domicilia- 
da en Barcoiona, calle Bergare 
3, ático, constituida por tiempo 
indefinido y en forma de Socie- 
dad Anónima, bajo la denomi- 
nación de CONTROL DE 1.T.V- 
..S.A. mediante escntura autori- 
zada por el Noterio de madrid, 
Don Gebrial Baloriola Lucas, el 

día 01 do diciembra de 12£4, y 
transformada en S.L. medianta 
la autorizada por la Notario de 
Barcelona, Doña marla-Isebel 
Miquel, el dla 31 de enero de 

2009, número 350 de Protoco- 
lo, INSCRITA en el Hagistro 

mercantil da madrid, donda ta- 
nía en aquel momento su dom!- 
cilio, al tomo 14.084, folia 44, 
foja ¡i-145.749, inscripción 20, 
edopteda su actual donomina:- 

ción y trasladado su aomicilio al 
actual, medianto cscritura auto- 
nzada por la mencionada Nota- 
rio, Sra. Gabarró, sl día 28 de 
diciembre de 2000, número 
5.119 de Prúiocolo, por la quo 
aquí representada absorbió a la 
entidad ITUEVE CATALUNYA, 
S.A. Sociedad Unipersonal, 
INSCAITA en el Registro mer- 
cantil de Barcelona, al tomo 
33.378, folio 57, hoja número B- 

224,852, Inscripción 28”. 
C.1.=. número B-81-041444 
Hace uso del cargo de Vice-Se- 
cretaria del Consejo de Admi- 
nistración, para el que fue nom- 
brada por acuerdo de fecha 28 
de diciembre de 2001, elevado 
a público mediante ascritura 
autorizada por la Notario de 
Barcelona, Doña marta-lsabal 
Gabarró miquel, el día 04 da 
marzo de 2002, bajo el númoro 
418 de Protocolo, causante de 
la ingcnpción 42" en el Registro 
mercantil; y se halla legitimada 
para este acto en virtud de di- 

cho cargo y do losa ecuordos 

adoptados por el Consejo de 
Administración, en su reunión 

dal día 13 de soptiembro da 
2002, según resulta Ua la cart- 
ficación qua ma entrega expa- 
dida por la prapic comparcción- 
te con el Y" B” dol Presidente, 
Don José Luis Jové Vintró, cu- 
yes firmas conozco y considero 
lagitmas. 
Asegura la plena vigencia del 
crr - “facultados por lo que in- 
- , Así como que no ha 
Viz q la capacidad jurídica de 
su ropresentada.-LE CONOZ- 
CO y juzgo, tal como interviene, 
con la capec:ided legal necesa- 

ra para la presento, a cuyo fin,- 

DICE Y OTORGA: 
l.- Cue elevando a público lo 
acordado por el mencionado 
Cr cio de Administración, DA 

v ERE Poder General 
c alsimo, a favor de DON 

GEHARDO FERHEIRO CAS- 
TRO, mayor de eded, titular dol 
D.N.J. número 33.723.110-Y, 
DON LUIS IRVING ZAMORA- 
NO, mayor de edad, titular del 

documento de identidad y pasa- 
porte argentino número 
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11.169.825, DON HORACIO 
ARMANDO mARCUCCI, mayor 
da edad, tituler del documento 
da identided y peszporto ergen- 

tino número 0.521.523 y de 
DON GUILLEAMO DELFIN 
FERNANDEZ BOAN, mayor de 

edad, titular del documento de 
identidad y pasaporte argentino 
número 10.984.867, para que 
en nombre y representación de 
la entidad mandante, puedan 
hacer uso de todas y cada una 
de las fecultades que se deta- 
flan en la certificación unida. 
ASI LO DICE Y OTORGA, pre- 
vias las advertencias legales 
partnentas. 
Lzo la prosente a la Sra. com- 
pareciente, a su elección, se ra- 

tífica en su contenido y firma.- 
De que la sra. compareciente 
ha presentado libremonte su 
consentimiento y de que el otor- 
gamiento de la presente se 

edecua a la legalidad y a la vo- 
luntad debidamente informada 
del otorgante y da todo lo con- 
signado en este instrumento 
público extendido en dos folios 
de papel exclusivo para docu- 

mentos notariales, números 

4PO183744 y 4P0183743, yo, 
la Notario DOY FE. Sigue la fir- 
ma de la señora comparecian- 
te: Signado: isabel Gabarró= 
Rubricado= Selio de la Notaria. 
SIGUE EL DOCUMENTO PRO- 
TOCOLIZADO 
D, ANGELA CASALS NO- 
GUER; Vicesecretaria del Con- 

sejo de Adminsstración de la 
Compañía ITEUVE TECHNO- 
LOQY, S.L. domiciliada en Bar- 

cslona, calle Bergara 3 ático y 
provista de N.I.F. B-81,041,444 
CERTIFICA: 
l, Que el Consajo de Adminis- 
tración, en su sesión de 13 de 
Septiembre de 2002, celebrada 
en el domicilio social, válida- 
mente constituido por asistir to- 
dos sus miembros, esto es, D. 

José Luís Jové Vintró, D. Ser- 

gio Pastor Colideforns, D. Ama- 
dor de Castro Pérez, D. Epita- 

nio Campo Fernández y D. Xo- 
se Puga Insúa, bajo la Presi- 
dencia de D. José Luís Jové 
Vintró y Secretaría de D. Josá 
Luls Alvarez García, por deci- 
sión del propio Consejo, adop- 
tó, por unanimidad, entro otros, 

el siguiente acuerdo que consta 
en el Acta dobidámante aproba- 
da ol mismo día de la sesión 
por todos los Consejeros y fir- 
mada por los Sres. Presidente y 
Secretario: 
Tercero.- Otorgamiento de Po- 
der General. 
El Consejo de Administración 
decide conferir Podar General 
Generalísimo, amplio y sufi- 
ciente e indefinido, individual o 
conjuntamente, cual en dare- 
cho se requiere a favor de los 
Señores: 
D GERARDO FERREIRO CAS- 
TRO, con D.N.I, n” 33,796.110- 
Y, pasaporte español n* 
33.786.110-W. 
D. LUIS IRVING ZAMORANO, 
con DNI n* 11.189.825, pasa- 
porte argantino n* 11.169.825 
D. HORACIO ARMANDO MAR- 
CUCCI, DN] n* 8.591.525, pa- 

'e argentino n* 8,581.525. 
D. GUILLERMO DELFÍN FER- 
NANDEZ BOAN, DIN  n* 
10.884.887, pasaporte argantl- 
no n* 10.984.887. 
UNO) Para que puedan repre- 
santar legal, judicial y extrajudi- 
clalmente a la Compañía ¡TUE- 
VE TECHNOLOGY, S.L. para 
intervenir en su nombre y repre- 
sentación en todos y cada uno 
da los actos y contratos y de- 

más negocios que da ecsuordo a 
la finalidad de la Compeñía deo- 

ban curbr ofectos on ol Acnúbli- 

ca dol Ecuedor o fusra de Pels, 
pudiondo otorgar y firmar docu- 
mantos que so requieran da 
cualquier naturaloza y cuantía 
en releción con el manejo del 

nagomo de la Compañia, pu- 
diendo además intervenir on los 
sigulantes actos. 
DOS). Iniciar, rospondar, rcall- 
zar, ejecutar o hacer valer a 
nombre y represanteción de la 
Compañla, todos los actos, fun- 

clones y procedimientos jurldi- 
cos, público o pnvedos que de- 

ban colebreraa y surtir cícctos 
dentro de la Fspibi.ce del 

Ecuador y especialmente para 
contestar demandas y cumplir 
con las obligaciones respecti- 
vas que permitan a la Compa- 
fila mantener negocios comear- 
ciales on la Hopública del Ecua- 
dor. 
TRES).- Quedan autorizados 
individual e indistintamente pa- 
ra hacer depósitos acministra- 
tivos y bancarios, firmar docu- 
mentación, presentar notas, 
contestar vistas y traslados, ra- 
curnr de Resoluciones Adminta- 
trativas y cumplir con todas las 
obligaciones de toda indole que 
la Sucursal contralga en la He- 
pública del Ecuador, además 
los mencionados mandatarios a 
tin da que su autonded no ssa 
discutida, se les previans a ca- 

da Uno de ellos de las taculta- 
des determinadas en el Art, 48 
del Código de Procedimiento 
Civil y Art. 415, numeral 3 de la 
Ley de Compañias. 
CUATRO) Además el Consejo 
de Administración do la Compa- 
fla y la Empresa misma ITUE- 
VE TECHNOLOGY S.L. sa so- 
mete a que en caso de que sa 
origine el abandono voluntario 
de sus representantes cn el 
Ecuador y sus familiares por 
motivos de terminación de sus 
contratos de trabajo, de, orden 

de deportación emitida por 
Juez compstente a en la opor- 
tunidad que sean requendos 
para abandonar la Hepública 
del Ecuador, ss obligar a sutra- 
gar los gestos administrativos y 
de boletos da viaja aéreo a sus 
pelses de rigen, conforma lo 
determina el Art. 33, numeral [X 
de! Reglamento de la Ley de 
Extranjería de la República dal 
Ecuador. 
Y para que conste expida la 
presente certificación con el 
visto bueno del Sr. Presidente 
en Barcelona a trece de Sop- 
tiembre da dos mil dos. 

El PRESIDENTE 
D. José Luis Jovó Vintró 
EL VICESECRETARIO 
D” Angela Casals Noguer. 
Hay copias de varios sellos 
CONCUERDA con su matriz 
número al pancipio de mi proto- 
colo corrientes de instrumentos 
público a que me remito. Y ra- 
querida, libro esta copia, a utill- 

dad de ITEUVE TECHNO- 
LOGY, S.L., en cuatro tollos de 
papal exclusivo para documen- 
tos notariales, serie 40, núme- 
ros 0180827 y los tras siguien- 
tes en orden correlativos des- 
cendantes. La signo, firmo, ru- 
brico y sollo, ea Barcelona , al 
siguienta día de su autoriza- 
ción. LOY FE.- 
Hay varios sellos 
ZON DE  PROTOCOLIZA- 
CION.- A patción del Doctor 
Héctor Rojas Baca. Abogado 
con matrícula profesional nú- 
mero mil ochocientos ochenta y
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cuatro del Colegio de Abogados 

de Quito, an mi calidad da No- 
tario Vigésimo Séptimo del 

Cantón Quite —- Encargado.- 

Doctor EDUARDO ORQUERA 
ZARAGOSIN, nor Liesnela con- 

codida a su titular Doctor FEA- 
NANDO POLO ELA, Según 

Oficio número satecientos — 
DDP - cero dos. De la Delega- 

ción Distrital da Pichincha del 

Consajo Nacional da la Judica- 

tura. Protocolizo en al Hagistro 
da escrituras púbiicas el docu- 
mento que entecada en cinco 
fojas útiles el Pocsr General 

que otorga CASALS NOGUER, 
en su calided de rap! 

legal da la compañia ITEUVE 

TECHNOLOGY S.A. de Nacio- 

nalidad Española, a favor de los 
señores: GERARDO FERRE! 
RO CASTRO. LUIS IRVING 

ZAÑORANO. HORACIO AR- 

MANDO MARCUCCI Y GUI- 

LLERMO DELFIN FERNAN- 

DEZ BOAN. En Quito, a veinta 
y tres de octubre dol dog mii 

dos. 

DR. EDUARDO OAQUERA ZA- 

RAGOSIN 

NOTARIO VIGESIMO SEPTI- 

MO -- ENCARGADO 

Ss protoco!izó ante mi, en fo de 
ello corilero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA dal Po- 

der Gonerel qua oiorga ANGE- 

LA CASALS NOGUER, en su 

calidad de ropresentanto legel 
da le Compeuíía ITEUYE TECH- 
NOLOGY S.!. de necionaidad 

Españolz, a favor de los caño- 

res. GERAADO FEAREIRO 

CASTRO, LUIS IRVING ZAV.O- 

RANO, HORACIO ARMANDO 

WMARCUCC!, Y QUILLERMO 

DELFIN FERNANDEZ BOAN, 

debidamento firmadas y sella: 

das en Quito, e veinta y trás de 
octubra dal dos mil das.- 

DA. EDUARDO ORQUERIA ZA- 

RACOSIN 

NOTARIO VIGESIMO SEPTI- 

MO DEL CANTON - ENCAR- 

GADO 

Razón: Tome nota al mergen de 

la matriz do la Protoco!lzación 
da la Compañia Extranjora 

*¡TUEVE TECHNOLOGY, S.L.”, 

da necionalided versiola, de 

fecha veinta y tras do Octubre 
del cos mil dos, ln resolución 
número csro tres punto Q punto 
1 punto doscientos ochenta y 

sals da la Superintendencia de 

Compañies da fecha vainte y 

tres de Enero dal dos mil tras. 
En Quito, a veinte y tres de 

Enero ds! doa mil tres. 
Dr. FERNANDO POLO ELá4 lA 

NOTAHIO VIGESIHiO SEPTI- 

¿0 DEL CANTON QUITO 

ZON: Con esta fecha queda 
nccrito el procanto Desumento 

y Ll Sasolueión número 03.0.14. 

CERO DOSCIENTOS OCHEX- 

TA Y SEIS dal 82. INTENDEN- 

TE DE COMPAÑIAS DE QUI- 
TO ENCARGADO de 23 de 

Enero del 20093, ba;o el número 

488 del Registro «.ercantil, To- 
mo 134.- Quedan archivados 
las SEGUNDAS COPIAS Carti- 

ficadas da las Protocolizacio- 
nes qua contiena los dccumen- 
tos referertas al ESTABLECI- 

MIENTO DE LA SUCURSAL 
EN EL ECUADOR da la Com- 
paña Extranjera “"ITEUVE 

TECHNOLOGY, S.L.”, y el PO- 

DER que la misma confiore a 

favor de los SEÑORES HORA- 
CIO ARMANDO MARCUCCI Y 
LUIS IAVING ZAMORANO, 
protecolizadas el 23 de Octu- 
bra; 2 y 15 de Enero del 2003, 
anto el Notario VIGESIMO 
SEPTIMO dal Distrito Matropo- 

litano de Quito, FERNANDO 

POLO ELMIR.- sa fió un ex- 

tracto para consarverto por seis 

mesas cogún lo ordana la Loy, 
signedo con el número 2£9.- Sa 

de así cumplimiento a lo dis- 
puesto en el ARTICULO SZ- 
GUNDO de la citada RESOLU- 

CION da conformidad a lo esta- 
blecido en el Dacrato 733 de 22 
da agosto da 1075, publicado 
en al Registro oficial 878 de 22 
da egosto del mismo año.- Sa 

anotó en el rapartorio bajo el 
númaro 05537.- Quito, a cator- 
ca da Febroro dal año dos mil 
tras.- EL REGISTRADOR. 
DR SAM AAVANA SEPAITA 

reúne los demás roquisitos de 

Lay.- Daclarándos3 procedente 
al trámite en juicio Varval Su- 
marío, se meda entregar copia 

de la demenda y el contenido 
de esta providencia a la señora 

iónica Petricla Via Rodrigusz, 
para los respactivos finas da 

Lay.- De conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 63 dal Códi- 

go da Procedimiento Civil; y, del 
Juramento rendido por el ector, 

CITESE, a la demandada por la 
prensa en uno de los diarios de 
mayor circulación nectonal de 

los que se editan en esta clu- 

ded da Quito.- Agréguesa los 

Téngass en cusnta el casillero 
judicial No.2030, designado por 

el compareciento para sus pos- 

teriorea notificeciones, así c0- 
mo también la insinuación dal 
Curador Ad-Litem.- Cuóntaz8 
con la opinión de uno da los se- 

ñoras Agontes Fiscalo do lo 
Penal y Presidonte dal Tribunal 

de ienerea de Pichinche.- No- 

tiféquesa.- 
DA. JULIO AMORES ROBALI- 
NO 

EL JUEZ 

Hay firma. 

Lo qua la comunico para ¡oa 

respectivos finos da Ley; y, le 

CITO, previnléndola da te. obti- 

geción que ene la demanda da 

señalar casiliero judicial pera 

que reciba sua poster!oros noti- 

ficacion35.- 
E. BURBANO DE LARA 

SECRETARIO.- 

Hay firma y sello. 

1m/13384/A.P, 

  

RIA ELIZABETH GUAMIA ñiE- 

JIA 
EXTRACTO 
ACTOR: LUIS ALBERTO SAL- 
GUERO CARRERA 

DOMICILIO: Casillaro Judicial 
No. 1235 Dr. Rómulo Pela O. 
JUICIO: DIVORCIO No. 

0821/2002 WC. menifestendo 
que su cónyugo ol primero da 

ectubra da 1888 sin mociar mo- 

tivo alguno de su pcrta, he pro- 
cedido abandonar su hogar, 
que lo tenían en la narrocuia da 

Pomasqui, fecha desda la cual 
no ha tenido notifices ciguna da 

la domandadz y consscuenia- 
mante no ha tenido ningún tra 

de releción, por lo qua furdedo 

en lo procerito cn el artículo 109 
numeral 11, Inclco primero dal 

Código Civil viganis, solicita 

que en sentencia sa daclura d:- 

suolto el vincia matrimonial 

que le una. mairimonto calab:r- 

do en la perroquia de Pomasqui 

cantón Quito. Gus no hen pro- 
crazdo hijoga ni edquirico bie- 
nes da ninguna nsturalaze, 

DEMANDADA: VALERÍA ELl- 

ZABETH GUAMBAÁ moJlA 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

CUANTIA: INDETERAsINADA 

PROVIDENCIA: “JUZGADO 

QUINTO DE LO CIVIL DE Pl- 

CHINCHA.- QUITO, 25 da No- 
viambra cal 2002, lac 18-42.- 
Vistos: Por hcbars3 dado cum- 
plimiento a lo ordenedo en p:0- 

videncia inicia!, la demenda que 

antecede, es clera, procisz y 

roúne lo3 demás requisitos dy 
Ley.- Es procedante, el trámita 
en juicio vorbal sumario; nor 

tento, cítese e la damandcda 
señora VALERIA ELIZABETH 

GUAMBA ¡¿EJIA, por la prensa, 
por uno de los poriódicos de 

mayor circuleción da esta Cep!- 

tel, atento juramento randido 

por el ecior y do coniermidad 

con los Artículos 83 dal Cét:igo 
de Procadimisnto Civil y 112 dal 
Código Civil. Citzsa y Notifiqua- 

s8.- f) Dr. Alberto Pelecios D. 
Juez 5” da lo Civil. Lo qua co- 
munico a Ud., para los fines da 

Ley, previniéndo!a de la obliga- 
ción qua tiena de sañalar doml- 

clllo legal para postarioras noti- 
ficaciones qua le corasponda 
en esta ciudad da Guíto.- 
Lcdo, Rodrigo Aulestia Egea 
Secratario 
Hay un ssilo 
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